
IV Congreso Internacional de
Derecho Registral

Tuvo lugar este Congreso en la ciudad de México, durante el pe-
ríodo de tiempo del 1 al 7 de diciembre de 1980.

Concurrieron al mismo delegaciones de Argentina, Bélgica, Brasil,
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, España, Estados Unidos, Francia,
Indonesia, Italia, México, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Perú,
Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, República de El Salvador,
República Federal de Alemania, Rumania, Suiza y Venezuela.

La Mesa Directiva del Congreso estuvo presidida por don GUILLER-
MO COLÍN SÁNCHEZ, Director General del Registro Público de la Pro-
piedad de México, y actuaron como Vicepresidentes don NÉSTOR O. GÓ-
MEZ (Argentina), don EUGENIO FERNÁNDEZ CABALEIRO (España), don
ELVINO SILVA FILHO (Brasil), siendo el Secretario don CLAUDIO IBARROLA
MURO (México) y Relator doña NELLY CALDERÓN (Perú). En la Directiva
Plenaria figuró como Vicepresidente don RAFAEL ARNAIZ (España), sien-
do el Secretario don EDGARDO A. SCOTTI, Secretario General del CINDER.

Las sesiones de trabajo, conforme al temario previsto, se desarrolla-
ron en tres distintas comisiones: la primera, sobre el tema «La función
registral frente a la función judicial y a la función administrativa», presi-
dida por el doctor EUGENIO FERNÁNDEZ CABALEIRO (España), doña AÍDA
LAMUS DE ROSALES (Venezuela), don FTLIPPO LUCIO AUSTINI (Italia),
don CARLOS PRIETO ACEVES (México), don ANTONTO CARLOS CARVALHAES
(Brasil), don ALFREDO LÓPEZ CALLEJA (Costa Rica), don JOHN BERENS
(Estados Unidos); la segunda comisión versó sobre «Registro Inmobi-
liario y Catastro», y fue presidida por el doctor RAÚL GARCÍA CONI (Ar-
gentina), don KARL DOBNER (México), don FRANCO CATTANEO (Suiza),
doctor ALBERTO PACHECO (México), don MIGUEL VAQUER (España), don
EDMUND LIERMANN (Alemania), don TACQUES RTVERIN (Canadá), y la
comisión tercera, sobre «La publicidad inmobiliaria y la planificación
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urbanística», que fue presidida por don JUAN MANUEL MENDOZA CHÁ-
VEZ (México), don RAFAEL ARNAIZ EGUREN (España), doctor EDGARDO
O. SCOTTI (Argentina), doctor OTHON PÉREZ FERNÁNDEZ DEL C. (Mé-
xico), profesor FREYRIA (Francia), don JOSÉ ANTONIO AGUILAR NARVÁEZ
(México) y don JOAQUÍN ALVAREZ (México).

La aportación española a este Congreso consistió en el Anteproyecto
de «Carta de México», comprensiva de las declaraciones ajustadas a cada
uno de los puntos del temario, de la que fueron ponentes por España
don FRANCISCO MESA MARTÍN (comisión primera), don JOSÉ MANUEL
GARCÍA GARCÍA (comisión segunda) y don RAFAEL ARNAIZ EGUREN (co-
misión tercera). También se aportaron los siguientes trabajos:

COMISIÓN PRIMERA:

— «Burocracia y Registro de la Propiedad», por don ENRIQUE FON-
TES GARCÍA-CALAMARTE y don JOSÉ LUIS DE LA VIÑA FERRER.

— «El Registro de la Propiedad. Significado y función, por don
FRANCISCO MESA MARTÍN.

— «Naturaleza de la función registral», por don JESÚS LÓPEZ
MEDEL.

— «La función calificadora: sus analogías y diferencias con otras»,
por don JOSÉ MARÍA CHICO ORTIZ.

— «Calificación registral de los documentos judiciales», por don
JOSÉ MARÍA MENA Y SAN MILLÁN.

— «La concepción de la función registral en la primera Ley Hipo-
tecaria española (1861)», por don PABLO CASADO BURBANO.

COMISIÓN SEGUNDA:

— «Coordinación de Catastro y Registro», por don JESÚS LÓPEZ
MEDEL.

— «Relaciones entre el Registro de la Propiedad y el Catastro, por
don JOSÉ MARÍA CHICO ORTIZ.

— «La coordinación entre Registro de la Propiedad y Catastro To-
pográfico Parcelario establecida en el Real Decreto de 3 de mayo
de 1980», por don JOSÉ MANUEL GARCÍA GARCÍA.

— «Coordinación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad»,
por don MIGUEL VAQUER SALORT.

COMISIÓN TERCERA:

— «La propiedad de la tierra en los textos constitucionales», por
don FRANCISCO CORRAL DUEÑAS.
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— «La planificación urbanística y el Registro de la Propiedad», por
don RAFAEL ARNAIZ EGUREN.

— «La publicidad inmobiliaria y la planificación urbanística», por
don JOSÉ MENÉNDEZ HERNÁNDEZ.

— «El urbanismo y la necesaria publicidad registral», por don JOSÉ
MARÍA CHICO ORTIZ.

COMUNICACIÓN FUERA DE TEMARIO:

— «La afección registral como cobertura jurídica de la movilización
de activos hipotecarios», por don CARLOS MIGUEL HERNÁNDEZ
CRESPO.

La sesión de clausura fue presidida por el Licenciado don JOSÉ LÓ-
PEZ PORTILLO, Presidente constitucional de México, y entre otras perso-
nalidades asistieron el ilustrísimo señor don FRANCISCO JAVIER D I E
LAMANA, Director general de los Registros y del Notariado de España,
y el excelentísimo señor don ENRIQUE TIERNO GALVÁN, Alcalde de Ma-
drid. También participó, en representación del Notariado español, una
comisión de Notarios, presidida por don VICENTE FONT BOIX, Notario de
Barcelona. En aquélla fue aprobada la siguiente declaración:

CARTA DE MÉXICO

CONSIDERANDO que para tipificar debidamente la función regis-
tral debe recordarse que, según la CARTA DE BUENOS AIRES, los
Registros Jurídicos de Bienes son instituciones específicas organizadas
por el Estado y puestas a su servicio y al de los particulares, para conso-
lidar la seguridad jurídica, facilitar el tráfico, garantizar el crédito y el
cumplimiento de la función social que tiene la propiedad, compatible
con la libertad, el progreso y el desarrollo de los pueblos.

Que de acuerdo con las declaraciones aprobadas por los Congresos
Internacionales de Derecho Registral de Buenos Aires, Madrid y San
Juan de Puerto Rico, el Registrador encargado de los Registros Jurídicos
de Bienes se tipifica como profesional del Derecho con título universita-
rio, especializado e. independiente en su calificación, tanto frente a la
autoridad judicial como a la administrativa.

Que la agrupación de estos profesionales en Colegios, Corporaciones
u Organismos similares es altamente conveniente para el mejor ejercicio
de su actividad.

Por tanto,
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EL CUARTO CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO RE-
GISTRAL, BAJO LA DENOMINACIÓN DE «CARTA DE MÉXICO»,

D E C L A R A :

I

1. El régimen y la organización de los Registros Jurídicos de Bienes
corresponde al Estado, mediante ley de aplicación general que de-
termine la estructura y función de dichos Registros.

2. La regulación de tales Registros se inspirará en el criterio de so-
metimiento al Derecho, dentro de un marco orgánico que garantice
una plena autonomía funcional, indispensable para satisfacer la
publicidad y la seguridad del tráfico jurídico y la garantía del
crédito.

3. La calificación de los documentos inscribibles, cualquiera que sea
su origen, se ajustará a las reglas generales del principio de lega-
lidad, atendiéndose a aquéllos y a los asientos del Registro. En
caso de calificación desfavorable, el Registrador habrá de consig-
nar con claridad y precisión la totalidad de los defectos advertidos
y las normas que amparen aquélla.

4. En los litigios que los particulares mantuvieren entre sí o con la
Administración acerca de la validez y eficacia de los actos inscri-
tos, el Registrador no podrá ser tenido como parte ni emplazado
para que mantenga o modifique la calificación que causó estado.
El Juez o Tribunal rechazará de plano la acción dirigida a aquel
fin. Todo ello sin perjuicio de que se exija la responsabilidad subsi-
diaria, si la hubiere, en el juicio correspondiente.

5. Es misión fundamental de los Registros Jurídicos de Bienes coad-
yuvar a la tutela jurisdiccional de los derechos, mediante la anota-
ción de las demandas referentes a bienes inscritos y la de embargos
y figuras cautelares análogas sobre dichos bienes.

6. La seguridad de los derechos que los Registros Jurídicos de Bienes
proporcionan se sustenta en la coordinación entre la tutela judicial
y la registral de aquéllos, mediante normas que garanticen la actua-
ción del principio de prioridad registral, la inoponibilidad del acto
no registrado y la ineficacia de la anulación o resolución del dere-
cho del transmitente, todo ello frente al tercero de buena fe.

7. El pleno ejercicio de la función registral no debe ser restringido,
limitado o demorado por normas o procedimientos administrativos
o tributarios.
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Las autorizaciones administrativas, aun exigidas por ley, pero
cuya falta no implique, según ésta, la nulidad del acto, no impe-
dirán su inscripción, si bien deberá consignarse en el asiento tal
circunstancia. La obtención de dichas autorizaciones deberá ha-
cerse constar posteriormente en el Registro.
En razón del valor segundad a que aspira el Derecho, el Registra-
dor debe, luego de extender el asiento de presentación, practicar,
suspender o denegar la inscripción del documento cualquiera que
fuere su origen.

II

El Registro Inmobiliario y el Catastro tienen funciones o activida-
des diversas, que se diferencian porque el Catastro realiza, entre
otras, una actividad fundamentalmente técnica de medición de
parcelas del mapa nacional, y el Registro tiene por objeto una
actividad jurídica consistente en dar publicidad a los actos relati-
vos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles
para dar seguridad jurídica al tráfico inmobiliario.

Esas diferencias son perceptibles en aquellos países en los cua-
les ambos organismos han nacido y estructurado separadamente.
No así en aquellos que desde su origen han evolucionado en forma
única y conjunta.

Existe, en todo caso, una actividad catastral y una actividad
relacionada con la publicidad de los derechos y sus efectos, direc-
tamente vinculada esta última al Derecho privado, que delimita las
competencias antes señaladas.
El principio registral de determinación hace deseable la coordina-
ción entre Catastro y Registro, de modo que:

— El Catastro aporte al Registro los datos descriptivos y gráfi-
cos de los inmuebles, especialmente medidas lineales, super-
ficiales y linderos, como también los demás datos que los
individualicen dentro de los planos generales.

— A su vez, el Registro Inmobiliario aporte al Catastro las mo-
dificaciones de las titularidades de dominio de los inmuebles
derivadas de actos de disposición por voluntad del titular.

La coordinación exige que a través de los datos catastrales no ofrez-
ca dudas al Registrador, como responsable del folio registral, la
identidad del inmueble a coordinar, para lo cual las respectivas
legislaciones deberán regular los procedimientos relativos al trata-
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miento de los excesos, demasías, faltantes o reducciones de super-
ficie en esos casos.

4. Para promover y mantener esa coordinación se deberá prever que
los documentos inscribibles en los Registros Inmobiliarios sean
auténticos y en ellos conste la descripción de los inmuebles confor-
me al Catastro.

5. La carencia de un sistema catastral organizado no puede ni debe
ser obstáculo para las inscripciones y anotaciones regístrales de
naturaleza jurídica.

6. Mientras el Catastro no se implante en los respectivos territorios,
los documentos jurídicos que acrediten derechos reales sobre in-
muebles cumplirán el principio de determinación en cuanto a los
mismos, describiéndolos objetivamente por el procedimiento más
adecuado que se disponga y según sus antecedentes.

7. El Catastro es público y dará información en cuanto a los datos
físicos de las parcelas a todos los que lo soliciten, salvo las limi-
taciones que, en su caso, imponga el interés general.

8. Dado que en gran parte de los países el Catastro no abarca la tota-
lidad del territorio, es deseable que el Estado proporcione los me-
dios técnicos y recursos suficientes para su realización.

9. Las bases técnicas del Catastro deben ser uniformes en todo el
territorio, cualquiera que fuere la organización estatal o institucio-
nal de cada país. Su aplicación ha de ser progresiva y no obstacu-
lizar nunca las transacciones inmobiliarias.

10. Las legislaciones regularán los efectos legales de la coordinación
en un doble aspecto:

— En cuanto a los datos físicos resultantes de ella y la presun-
ción de exactitud derivada.

— En cuanto a la coordinación, que una vez efectuada implica
la conformidad de la Administración Pública con los datos
contenidos en el folio registral. Tales datos servirán de base
para las actuaciones de dicha Administración en relación
a los inmuebles que ya tengan los datos coordinados.

III

1. La planificación urbana constituye una actividad interdisciplinaria,
en la cual deben intervenir sociólogos, arquitectos, economistas,
ingenieros, hombres de empresa y políticos, sin olvidar la necesaria
participación de los juristas y la intervención ciudadana a través
de organizaciones de colaboración.
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El planteamiento territorial y del uso del suelo constituye el marco
delimitador del contenido normal de la propiedad en función de
los intereses generales de la comunidad.
El planeamiento urbano, en cuanto decisión de los órganos públicos
sobre la capacidad de la superficie terrestre respecto de la implan-
tación de usos urbanos, debe contenerse para su obligatoriedad en
actos normativos de carácter general, cuya vigencia dependerá de
su publicación oficial.
Para el conocimiento por cualquier interesado del contenido de los
planes y normas urbanísticas vigentes es recomendable la existen-
cia de oficinas que difundan dicho contenido respecto de las zonas,
polígonos o unidades urbanísticas de que se trate y expidan los
informes pertinentes.
En cuanto la decisión planificadora se refiera directamente y me-
diante individualización precisa a fincas o parcelas que constituyan
unidades regístrales, sus previsiones deben relacionarse en el asien-
to registral como elemento colaborador del principio de determina-
ción o especialidad.
La ejecución del planeamiento, en cuanto implique modificación
física de los predios, alteraciones en la titularidad de los derechos
inscritos, limitaciones de carácter real o gravámenes hipotecarios
en garantía de obligaciones urbanísticas, debe ser objeto de inscrip-
ción para dotar de la necesaria eficacia frente a terceros de actos
o negocios jurídicos de ejecución derivados de los planes.
La utilización de la técnica de folio real, recomendada en la Carta
de Buenos Aires (1972) y conclusiones de la comisión segunda del
II Congreso Internacional (Madrid, 1974), posibilita una adecuada
expresión del principio de determinación o especialidad en cuanto
al inmueble y la eventual coordinación de sus datos descriptivos
con la información utilizada por los órganos urbanísticos.
En la ordenación jurídica de la transformación y uso del suelo
deben utilizarse no sólo soluciones basadas en instituciones de
Derecho público, sino también en instituciones de Derecho privado,
que faciliten la vinculación entre las unidades urbanísticas inte-
grantes del centro de población y sus ocupantes, la adscripción de
la propiedad a su función social, la eventual consideración del vo-
lumen edificable como objeto de derecho y la creación de fórmulas
jurídicas de comunidad que permitan la colaboración ciudadana
en la conservación y mejoramiento del medio urbano.
Para el dictado de actos que dispongan la cancelación de la cons-
tancia registral de prohibiciones de uso respecto de inmuebles de-
terminados por razones ecológicas, históricas, artísticas o de otra
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índole, deberán exigir el cumplimiento de los requisitos especiales
que señalen los ordenamientos nacionales.

10. Las recomendaciones precedentes admiten extender los principios
referidos a la vigencia de los planes e incidencia registral de los
mismos al planeamiento territorial en general, referido tanto al ám-
bito urbano como al rural o agrario.

11. Las legislaciones nacionales, en función de los principios inspira-
dores de su organización urbanística y de sus instituciones regís-
trales, deberán procurar la colaboración de estas últimas para la
debida atención del fenómeno de la transformación del suelo y la
satisfacción de las necesidades sociales.


